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AVISO 

 
El Ministerio de Industria y Comercio informa que a 
partir de la fecha, 8 de octubre 2010, queda 
suspendido el otorgamiento de Permisos y/o 
Traslados de Envasadoras de Gases Licuados de 
Petróleo (GLP) y Estaciones de Expendio de 
Combustibles Líquidos (gasolina, gasoil y kerosén. 
FORMULARIO M-11), con la finalidad de 
abocarnos a la verificación de las condiciones 
técnicas de las envasadoras y estaciones existentes. 
 
 

Lic. José Ramón Fadul Fadul 
Ministro de Industria y Comercio 

 
 


